RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006021, Ent. N° 4765/15)

VISTO: el Oficio Nº 117/DAD/BOL/15 de fecha 2 de setiembre remitido por el Ministerio de Defensa Nacional por el cual comunica y adjunta copia de la Resolución Nº 93504 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 31 de agosto del 2015;
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de abril del 2003, el Fondo Nacional de Recursos y la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, suscribieron un convenio, cuyo objeto consistió en brindar a quienes lo requieran la realización de actos médicos de medicina especializada incorporados a la cobertura del Fondo Nacional de Recursos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril del 2003, no formuló observaciones y dispuso que las actuaciones derivadas de la realización de los actos médicos emergentes del Convenio suscrito, debían remitirse oportunamente a este Tribunal o al Contador Delegado para su intervención según correspondiera por el monto de la erogación;
3) que posteriormente, el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas y la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos, suscribieron una ampliación del citado convenio, a efectos de incluir medicamentos de alto costo que dicho Fondo Nacional haya incorporado o pueda incorporar en el futuro en su cobertura, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por períodos iguales y consecutivos de un año cada uno, siempre que no se manifieste lo contrario por  cualquiera de las partes. Este Tribunal tomó conocimiento de la ampliación referida en enero del 2010;
4) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Nº 93504 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 31 de agosto del 2015, por la cual se autorizó -al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF- a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, a adquirir en forma directa  medicamentos para sus usuarios al Fondo Nacional de Recursos para el Ejercicio 2015. Asimismo, se estableció que la erogación resultante por un monto total de hasta $ 22:006.825,00, será atendida con cargo al Objeto  del Gasto 1.5.2 “Productos medicinales y farmacéuticos”, financiación 1.8 “Fondo de terceros”;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se enmarca en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional,  la intervención del gasto de hasta $ 22:006.825,00 correspondientes a las erogaciones derivadas por la adquisición de medicamentos, al Fondo Nacional de Recursos, para cubrir las demandas de los usuarios de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, durante el Ejercicio 2015;
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Oficiar.
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